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de ejecución, de acuerdo con e1 artículo 42 del Reglaniento.de 
Incendios Forestales.

El Servicio Provincial del ICONA redactará los proyectos 
relativos a montes a cargo del Instituto.

Quinto.—Las subvenciones previstas para realización de estos 
trabajos se aplicarán de acuerdó con lo previsto en dicho Regla
mento y en el citado Real Decreto 1777/1979.

Lo q-ue comunico a V. I. para su. conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de mayo de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

12893 ORDEN de 2 dé mayo de 19S0 por la que se 
aprueba el plan general de defensa contra incen
dios forestales de la provincia de Valencia.

limo. Sr.: Vista la propuesta de esa Dirección del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza en relación con 
el plan general de defensa contra incendios forestales de la 
provincia de Valencia, redactado por el Servicio Provincial del 
ICONA, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 7.° 
del Real Decreto 1777/1979, de 22 de junio, por el que se 
declaraba zona de peligro a una serie de municipios de, dicha 
provincia,

Este Ministerio ha resuelto lo que sigue:
' Queda aprobado el plan general de defensa contra incendios 

forestales dó la provincia de Valencia para el período 1980-1984, 
con el siguiente condicionado:

Primero.—En la ejecución del plan se tendrá en cuenta:

a) Para las actuaciones de educación y propaganda se de
berá considerar de modo preferente la colaboración ' con el 
Servicio de Extensión Agraria.

b) En los trabajos de ordenación de combustible se evitará 
en lo posible la apertura de fajas cortafuegos de suelo desnudo, 
orientándolos hacia el acondicionamiento de áreas cortafuegos, 
que incluyen apertura de pistas o sendas, fajas auxiliares de 
carreteras, pistas y ferrocarriles, en las que se realizarán acla
reos, limpias, desbroces y podas, conectando entre sí áreas de 
cultivo, pastizales, zonas de acampada, etc., y formando una 
red con carreteras y otras barreras naturales.

c) Para la reducción del problema de los fuegos intencio
nados, el Servicio Provincial del ICONA deberá mantener infor
mado al Gobierno Civil de las causas estimadas de los incendios 
que se vayan produciendo, a efectos de identificación y perse
cución de los causantes.

d) Para la reducción del problema de los incendios produ
cidos por cigarros arrojados ' por automovilistas, el Servicio 
Provincial del ICONA se dirigirá al Gobierno Civil para recabar 
la intervención de la Guardia Civil de Tráfico en la prevención 
de esta negligencia, conforme al artículo 137 del Reglamento 
de Incendios Forestales.

e) La construcción de nuevas pistas para avionetas prevista 
en el plan debe ser reconsiderada a la vista de la red actual 
y de la utilización de aviones anfibios Con base en Manises.

Segundo.—Su financiación en los conceptos a cargo del 
ICONA, queda supeditada a las disponibilidades presupuestaria 
del Instituto, que dará prioridad a las actuaciones previstas 
en el plan, teniendo en cuenta la necesaria protección de todos 
los montes del territorio nacional.

Tercero.—Para promover la financiación de los conceptos 
correspondientes a otras Entidades y personas, el Servicio Pro
vincial del ICONA enviará copia del plan al Gobierno Civil 
y a la Diputación Provincial, recabando su colaboración.

Cuarto.—De acuerdo con el articulo 41 del Reglamento de 
Incendios Forestales, el Servicio Provincial del ICONA, teniendo 
en cuenta el plan general de defensa, propondrá los perímetros 
forestales en los que.deban aplicarse medidas preventivas con
cretas, señalando las condiciones técnicas mínimas que deban 
cumplir. Una vez aprobada dicha propuesta por esta Dirección, 
la pondrá en conocimiento de los propietarios incluidos en cada 
perímetro, mediante comunicación a los Ayuntamientos respec
tivos para que procedan a presentar las Memorias o proyectos 
de ejecución, de acuerdo con el artículo 42 del Reglamento 
de Incendios Forestales.

El Servicio Provincial del ICONA, redactará los proyectos 
relativos a montes a cargo del Instituto.

Quinto.—Las subvenciones previstas para realización de estos 
trabajos se aplicarán de acuerdo con lo previsto en dicho Regla
mento y en el citado Real Decreto 1777/1079.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y éfectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de mayo de 1900. .

LAMO DE ESPINOSA

limo. Sr. Director del Instiluto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

12894 ORDEN de 2 de mayo de 1980 por la que se 
aprueba el plan general de defensa contra incen
dios forestales de la provincia de Alicante.

limo. Sr.: Vista la propuesta de esa Dirección del" Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, en relación con 
el plan general de defensa contra incendios' forestales de la 
provincia de Alicante, redactado por el Servicio Provincial del 
ICONA, de conformidad con lo preceptuado en el articulo 7.” 
del Real Decreto 1777/1979, de 22 de junio, por el que se 
declaraba zona de peligro a una serie de municipios de dicha 
provincia,

Este Ministerio ha resuelto lo que sigue:
Queda aprobado el plan general de defensa contra incendios 

forestales de la provincia de Alicante para el período 1980-1984, 
con el siguiente condicionado:

Primero.—En la ejecución del plan se tendrá en cuenta:

a) Para las actuaciones de educación y propaganda se debe
rá considerar de modo preferente la colaboración con el Servi
cio de Extensión Agraria, sin descartar la utilización de los 
medios de información general.

tí) En los trabajos de ordenación de combustible se estructu
rará la red de áreas conrtafuegos de forma que se consiga 
un mosaico de zonas arboladas y desarboladas, conectando entre 
sí áreas dé cultivo, pastizales, zonas de acampada, etc. y for
mando una red con carreteras y otras barreras naturales.

c) Para la reducción del problema de los fuegos intencio
nados, el Servicio Provincial del ICONA deberá mantener infor
mado al Gobierno Civil de las causas estimadas de los incendios 
que sé vayan produciendo, a efectos de identificación y perse
cución de los causantes.

d) Para la reducción del problema de los incendios produ
cidos por cigarros arrojados por automovilistas, el. Servicio 
Provincial del ICONA se dirigirá al Gobierno Civil para recabar 
la intervención de la Guardia Civil de Tráfico en la prevención 
de esta negligencia, conformé al articulo 137 del Reglamento, 
de Incendios Forestales.

e) Teniendo en cuenta la distribución de la propiedad, es 
aconsejable que durante la ejecución del plan se trate de equi
librar la aportación de los distintos propietarios y Entidades 
interesados, para conseguir un reparto equitativo de las cargas 
frente a un problema que afecta a toda clase de personas.

Segundo.—Su financiación en los conceptos a cargo del 
JCONA, queda supeditada a las disponibilidades presupuestas 
del Instituto, que dará prioridad a las actuaciones previstas 
en el plan, teniendo en cuenta la necesaria protección de todos 
los montes del territorio nacional.

Tercero.—Par^ promover la financiación de los conceptos 
correspondientes a otras Entidades y personas, el Servicio Pro
vincial del ICONA enviará copia del plan al Gobierno Civil, 
recabando su colaboración y a la Diputación Provincial.

Cuarto.—De acuerdo con el artículo 41 del Reglamento de 
Incendios Forestales, el Servicio Provincial del ICONA, teniendo 
en cuenta el plan general de defensa, propondrá los perímetros 
forestales en los que deban aplicarse medidas preventivas con
cretas, señalando las condiciones técnicas mínimas que deban 
cumplir. Una vez aprobada dicha propuesta por esta Dirección, 
la pondrá en conocimiento de los propietarios incluidos en cada 
perímetro, mediante comunicación a los Ayuntamientos respec
tivos para que procedan a presentar las Memorias o proyectos 
de ejecución, de acuerdo con el artículo 42 del Reglamento 
de Incendios Forestales.

El Servicio Provincial del ICONA redactará los proyectos 
relativos a montes a cargo del Instituto.

Quinto.—Las subvenciones previstas para realización de estos 
trabajos se aplicarán de acuerdo con lo previsto en dicho Re
glamento y en el citado Real Decreto 1777/1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de mayo de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

t

12895 ORDEN de 2 de mayo de 1980 por la que se 
aprueba el plan general de defensa contra incen
dios forestales de la provincia de Baleares.

limo. Sr.: Vista la propuesta de esa Dirección del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, en relación 
con el plan general de defensa contra incendios forestales de 
la provincia de Baleares, redactado por el Servicio Provincial 

■ del ICONA, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 7.° 
del Real Decreto 1777/1979, de 22 de junio, por el que so 
declaraba zona de peligro a upa serie de municipios de dicha 
provincia,

Este Ministerio ha resuelto lo que sigue:
Queda aprobado el plan general de defensa contra incendios 

foréstales de la provincia de Baleares para cuatrienio 1980-1983, 
con el siguiente condicionado: .



Primero.—En la ejecución del plan se tendrá en cuenta:
a) Para las actuaciones de educación y propaganda se de

berá considerar de modo preferente la colaboración con el 
Servicio de Extensión Agraria.

b) En los trabajos de ordenación de combustible se evitará 
en lo posible la apertura de fajas cortafuegos de suelo desnudo, 
orientándolos hacia el acondicionamiento de áreas cortafuegos, 
que incluyen apertura de pistas 6 sendas, fajas auxiliares de 
carreteras, pistas y ferrocarriles, en las que se realizarán acla
reos, limpias, desbroces y podas, conectando entre sí áreas de

m cultivo, pastizales, zonas de acampada, etc., y formando una 
red con carreteras y otras barreras naturales. La anchura de las 
fajas auxiliares a ambos lados de las pistas y carretaras debe 

, regularse teniendo en cuenta las necesidades de prevención 
■ como de extinción, por lo que no debe ser más reducida ladera 

arriba.
c) Para lá reducción del problema de los fuegos intencio

nados, el Servicio Provincial del ICONA deberá mantener infor
mado al Gobierno Civil de las causas estimadas de los incendios 
que se vayan produciendo, a efectos de indentificación y perse
cución de los causantes.

d) Para la reducción del problema de los incendios produ
cidos por -cigarros arrojados por automovilistas, el Servicio 
Provincial del ICONA se dirigirá al Gobierno Civil para recabar 
la intervención de la Guardia Civil de Tráfico en la prevención 
de esta negligencia, conforme el artículo 137 del Reglamento 
de Incendios Forestales.

Segundo.—Su financiación en los conceptos a cargo del 
ICONA, queda supeditada a las disponibilidades presupuestarias 
del Instituto, que dará prioridad a las actuaciones previstas en 
el plan, teniendo en cuenta la necesaria protección de todos 
los montes del territorio nacional.

Tercero.—Para promover la .financiación de los conceptos 
correspondientes a otras Entidades y personas, el Servicio Pro
vincial del ICONA enviará copia del plan al Gobierno Civil 
recabando su colaboración y al Consejo.Interinsular de Baleares 
para su coordinación con el convenio.

Cuarto.—De acuerdo con el artículo 41 del Reglamento de 
Incendios Forestales, el Servicio Provincial del ICONA, teniendo 
en cuenta el plan general de defensa, propondrá los perímetros 
forestales én los que deban aplicarse medidas preventivas con
cretas. señalando las condiciones técnicas mínimas que deban 
cumplir. Una vez aprobada dicha propuesta por esta Dirección, 
la po'ndrá en conocimiento de los propietarios incluidos en cada 
perímetro, mediante comunicación a los Ayuntamientos respec
tivos para que procedan a presentar las Memorias o proyectos 
de ejecución, de acuerdó con el artículo 42 del Reglamento 

, de Incendios Forestales.
El Servicio Provincial del ICONA redactará los proyectos 

relativos a montes a cargo del Instituto.
Quinto.—Las subvenciones previstas para realización de estos 

trabajos se aplicarán de acuerdo con lo previsto en dicho Re
glamento y en el citado Real Decreto 1777/1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I.
Madrid, 2 de mayo de 1980.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

12896 ORDEN de 2 de mayo de 1980 por la que se aprue
ba el plan general de defensa contra incendios fo
restales de la provincia de La Coruña.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de esa Dirección del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, en relación 
con el plan general de defensa contra incendios forestales de 
la provincia de La Coruña, redactado por el Servicio Provincial 
del ICONA, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 7.° 
del Real Decreto 1777/1979, de 22 de junio, por el que se 
declaraba zona de peligro a una serie de municipios de dicha 
provincia,

Este Ministerio ha resuelto lo que sigue:
Queda aprobado el plan general de defensa contra incendios 

forestales de la provincia de La Coruña para el período 1980- 
1984, con el siguiente condicionado:

* Primero.—En la ejecución del plan se tendrá en cuenta:
a) Para las actuaciones de educación y propaganda se de

berá considerar de modo preferente la colaboración con el 
Servicio de Extensión Agraria.

b) ^n.trabajos de ordenación de combustible se evitará 
en lo posible la apertura de fajas cortafuegos de suelo desnudo, 
orientándolos hacia el acondicionamiento de áreas cortafuegos, 
que incluyen apertur- de pistas o.sendas, fajas auxiliares de 
carreteras, pistas y ferrocarriles, en las que se realizarán acla
reos, limpias, desbroces y podas, conectando entre sí áreas de

, cultivo, pastizales, zonas de acampada, etc., y formando una red 
con carreteras y otras barreras naturales. Las fajas de suelo 
desnudo se reservarán únicamente para la protección de núcleos 
habitados.

La superficie que se protegerá con estos trabajos no debe 
ser inferior a 40 hectáreas y se dará preferencia a masas 
arboladas contiguas a extensas zonas de matorral.

Para la concesión de subvenciones tendrán preferencia las 
peticiones comunitarias y, dentro de ellas, las que afecten a la 
totalidad de los montes de un determinado lugar o parroquial

c) Para la reducción del problema de los fuegos inten
cionados, el Servicio Provincial del ICONA deberá mantener 
informado al Gobierno Civil de las causas estimadas de los 
incendios que se vayan produciendo, a efectos de identificación 
y persecución d¿ los causantes.

d) Para la reducción del problema de los incendios produ
cidos por cigarros arrojados^ por automovilistas, el Servicio 
Provincial del ICONA se dirigirá al Gobierno Civil para recabar 
la intervención de la Guardia Civil de Tráfico en la prevención 
de esta negligencia, conforme al articulo 137 del Reglamento 
de Incendios Forestales.

Segundo.—Su financiación, en los conceptos a cargo del 
ICONA, queda supeditada a las disponibilidades presupuestarias 
del Instituto, que dará prioridad a las actuaciones previstas en 
el plan, teniendo en cuenta ía, necesaria protección de todos 
los montes del territorio nacional.

Tercero.—Para promover la financiación de los conceptos 
correspondientes a otras Entidades y personas, el Servicio Pro
vincial del ICONA enviará copia del plan al Gobierno Civil 
y a la Diputación Provincial recabando su colaboración.

Cuarto.—Teniendo en cuenta la distribución de la propiedad, 
es aconsejable que durante la ejecución del plan se trate de 
equilibrar la aportación de los distintos propietarios y Entidades 
interesadas para conseguir un reparto equitativo de las cargas 
frente a un problema que afecta a toda clase de personas.

Quinto.—De acuerdo con el artículo 41 del Reglamento de 
Incendios Forestales, el Servicio Provincial del ICONA, teniendo 
en cuenta el plan general de defensa, propondrá los perímetros 
forestales en los que deban aplicarse medidas preventivas con
cretas, señalando las condiciones técnicas mínimas que deban 
cumplir. Una vez aprobada dicha propuesta por esa Dirección, 
la pondrá en conocimiento de los propietarios incluidos en cada 
perímetro, mediante comunicación a los Ayuntamientos respec
tivos, para que procedan a presentar las Memorias o proyectos 
de ejecución, de acuerdo con el artículo 42 del Reglamento 
de Incendios Forestales.

El Servicio Provincial del ICONA redactará los proyectos 
relativos a montes a cargo del Instituto.

Sexto.—Las subvenciones previstas para realización de estos 
trabajos se aplicarán de acuerdo con lo previsto en dicho Regla
mento y en el citado Real Decreto 1777/1979. 1

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de mayo de 1980,

LAMO DE ESPINOSA
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

12897 ORDEN de 2 de mayo de 1980 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el recur
so contencioso-administrativo número 405.262, in
terpuesto por don Tiburcio Fernández Villegas y 
otros.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 22 de marzo de 1979, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 405.282, interpuesto por don Tibur
cio Fernández Villegas y otros, sobre instalación de un mercado; 
sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

Fallamos: Que estimando en parte, como estimamos, el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Tiburcio 
Fernández Villegas, don Gaspar Luengo Asensio, don Luis Gon
zález García, don Tirno Sevilla Cabello, don Florencio Sevilla 
Cabello, don José Escribano Lax, don Domiciano Cano Almanza, 
don Pablo Turrado Turrado, don Isidro Laureano García Arco- 
nada, don Virgilio Antonio San Martín San Martín, don Lauren- 
tino Rodríguez Alvarez, don Felipe Alonso Arada, don Gaspar 
Marcos Brasa, don Eleuterio Nistal Luengo, don Santiago Vida
les Manjón, don José Colinas Alonso, don Mariano García Al
varez, don Benjamín Rodríguez Alvarez, don Cándido Ferrero 
Prieto, don Policarpo García Cabello, <Jon José Francisco Pas
cual, don Garcilaso González de Paz, don Fernando González 
Pérez, don Felipe García González, don Luis Miguel Carrera Pé
rez, don Pedro Luis Alvarez Pénelas don José Laureano Fer
nández Fernández, don Francisco Jáñez Neira, don Manuel 
Maximiliano Baladrón Corral, don Policarpo Fernández García, 
don Adolfo Natal Fernández, don Culdier González Llamazares, 
don Rufino Castro Cetino, don Horacio Vecillas Antón, con Pedro 
García Martínez, don Patricio Pellitero Blanco, don Avelino 
Fierro Martínez, don Magín González Pérez, don Julio Morati- 
nos Núñez, don Santos Núñez González, don Federico Alonso 
Fernández, don Juan Antonio Gómez García, don José María 
Fernández Véléz, don José Delgado Toral, don Trinidad Alonso 
Manceñido, don Venancio Fernández García, don Agustín Her-


